
 

Información para solicitar comunicar  
BAJA DEFINITIVA DEL VEHÍCULO 

Plaza de la Constitución nº 1—28891 Madrid—Teléfono: 91.670.53.00—Fax: 91.660.80.62—www.ayto-velilla.es—E-mail: general@ayto-velilla.es 

Sólo vehículos particulares empadronados en Velilla de San Antonio. 
Sólo vehículos turismos, motocicletas y ciclomotores. 
El vehículo debe estar al corriente de pago del IMPUESTO DE    
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 
 
Documentación: 
 
 Solicitud TIPO VE-5 
 D.N.I., tarjeta de residencia o Número de Identificación de             

extranjeros con pasaporte del país de origen., DEL TITULAR DEL 
VEHÍCULO 

 Permiso de circulación 
 Ficha técnica o declaración de extravío de la misma.  
 ANEXO I-DECLARACIÓN 
 Sí han trascurrido más de 15 años desde la última Inspección  

Técnica, declaración de que el vehículo no existe y no circula.  
 ANEXO II-DECLARACIÓN 
 En los demás casos, documento que justifique la no existencia del 

vehículo 
 TASAS: Número 4.1.—7,80 €. La autoliquidación de tasas se        

realizará en la 1ª Planta. Despachos 103-104 (Departamento de   
Rentas) 

 
 
Horario de atención: 
 
De lunes a viernes de 9:00 horas a 14:00 horas 
 
Más información en el Ayuntamiento 
 



SOLICITUD DE BAJA DEFINITIVA 

D.N.I./N.I.E.: Fecha de Nacimiento: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

MUNICIPIO: VELILLA DE SAN ANTONIO PROVINCIA: MADRID 

CÓDIGO POSTAL: 28891 TELÉFONO: 

DOMICILIO:  

MATRÍCULA FECHA  
MATRICULACIÓN 

FECHA  
CADUCIDAD ITV 

   

   

   

   

   

Solicito duplicados de los permisos de circulación de los vehículos arriba indicados  

En Velilla de San Antonio a____________de_________________________de__________ 

VERIFICADOS  
LOS 

DATOS 

Firma Firma del solicitante 

Los datos contenidos en esta solicitud necesarios 
para el desarrollo de las competencias de este    
organismo serán tratados informáticamente.    
( Art. 5.1 de la Ley 15/1999 de 13 de diciembre) 

Ayuntamiento de  
Velilla de San Antonio 

Modelo VE-.5 
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